A. TECHNICAL QUESTIONS

General Project Clarifications

1

The proposal does not make sufficiently clear why it has chosen ‘publications, focus on books’ as main target. In Green Public Procurement (GPP) there are various categories (EU differentiates 11 categories in their studies on the State of GPP in Europe).

Las administraciones públicas pueden a través de sus compras y contrataciones desarrollar una labor tractora en el mercado muy importante, debido al volumen de presupuesto que destinan a las mismas. De ahí que posean la capacidad de potenciar productos con unas características ambientales que minimicen el impacto ambiental de dichos productos y servicios a lo largo de todo su ciclo de vida. Además la administración pública puede ejercer a través de sus contrataciones una labor ejemplificadora para el resto de los consumidores. 

Uno de los productos que generan las Administraciones públicas en todos los ámbitos de la misma: local, regional, autonómico, estatal e incluso europeo, son las publicaciones. 

Solo la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía publicó en 2007 un total  aproximado de 130 libros, entre ediciones y reediciones, cifra superior a la de años anteriores lo cual nos hace suponer que se ha ido incrementando y se seguirá incrementando en los próximos años. De ahí que el efecto tractor de la ambientalización de las publicaciones, entre los sectores economicos relacionados con las publicaciones, puede resultar muy efectivo para disminuir los impactos ambientales derivados de las mismas, lo cual cobra gran importancia en el mercado si tenemos en cuenta que las publicaciones implican un gran número de proveedores (diseñadores gráficos, imprentas, servicios de mensajería, servicios de limpieza y eliminación de residuos) que pueden involucrarse en un comportamiento más sostenible desde el punto de vista ambiental – conociendo y utilizando técnicas y recursos que minimicen los impactos.

Además, las publicaciones son un elemento fundamental para reducir los impactos ambientales en el uso del papel (producto prioritario a nivel europeo): el tamaño, extensión, diseño, tipo de papel, encuadernación, imprenta, forma de distribución y actualización influyen en el mayor o menor uso del papel y son a la vez herramientas de comunicación para opciones más sostenibles como es el papel reciclado o ecológico. 

Desde el punto de vista de la labor ejemplarizante, consideramos a las publicaciones como uno de los productos prioritarios. Si analizamos los productos y servicios que contrata la administración encontramos que las publicaciones son aquellos que llegan a más gente y donde de forma más directa se pueden observar las características ambientales. Se da el caso entonces que el mensaje de sostenibilidad puede ser difundido de una manera ejemplar y didáctica.

En cualquier caso la elección de las publicaciones como objeto principal de trabajo es coherentes tanto con las políticas europeas como nacionales de promoción de la compra pública verde. 

La Comisión Europea en la Comunicación sobre contratación pública para un medio ambiente mejor, de 16 de julio de 2008, recoge aquellos productos y servicios que prioritariamente deben ambientalizarse y que han sido identificados mediante la consideración de criterios como el impacto de su ciclo de vida sobre el medio ambiente, la mejora en la eficacia y eficiencia del gasto público, su impacto sobre la oferta en el mercado y su disponibilidad en el mismo. Entre los sectores prioritarios se encuentran el papel y los servicios de imprenta.

Por otro lado, a nivel estatal, el Plan Nacional de Compra Verde de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, y las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, indica medidas concretas que persiguen alcanzar objetivos a corto y medio plazo en relación a ocho categorías de productos y servicios entre los que también se incluyen el papel y las publicaciones para los cuales se establecen los siguientes objetivos:
· Alcanzar para el 2010 un consumo de papel reciclado del 50 por 100 y, para el 2015, esa cifra deberá ampliarse hasta el 90 por 100.

· Antes del 31 de diciembre de 2015, la Administración General del Estado deberá reducir el número de publicaciones en un 40 por 100 respecto al año 2006.

· Estabilización del consumo de papel de oficina en relación al año 2006 en el período 2008-2010 y reducción de un 20% en el volumen total de consumo en el período 2010-2015.

· Alcanzar un consumo del 50% de papel reciclado en las publicaciones de la AGE y sus Organismos Públicos en relación al total antes de 31 de diciembre de 2010 y del 90% antes de 31 de diciembre de 2015.

Also the context of GPP in the Junta de Andalusia is insufficiently highlighted (i.e. status, ambitions, how is it organized, what are the main achievements and challenges).
1.-En 1997 la Dirección de Prevención y Calidad Ambiental realiza un  Diagnóstico ambiental y realización de un “Manual de auditoría y  recomendaciones de mejora ambiental para el sector de Papel y Artes Gráficas”.

2.- En 2006 la Consejería de Medio Ambiente de Andalucía desarrolla un programa de compra pública ética y sostenible, que incluye la  actividad editorial . (Ver Anexo I)

3.- En 2007 se realiza un  estudio de los criterios ambientales incorporados en las decisiones 

editoriales por los distintos departamentos de la CMA, manifestándose la total ausencia de compromisos ambientales y sociales en las ediciones, y  elaboran una primera propuesta de mejora ambiental de las publicaciones.

4.- En mayo de 2007 la Consejera de Medio Ambiente presenta en la “feria del libro de Sevilla” su compromiso de Ecoedición. Bajo esta denominación se engloban los criterios de sostenibilidad y responsabilidad social en su práctica editorial (compromiso recogido en la Orden de Publicaciones de la CMA).

6.- En mayo de 2008 en Sevilla, se organiza por la Consejería de Medio  Ambiente, el primer encuentro técnico sobre ecoedición participando  profesionales de todo el estado que pone de manifiesto la situación  ambiental del sector y el interés de reproducir nuestra iniciativa en  otras comunidades autónomas.

2.

a. Please provide further details on the impact evaluator tool to be used in action 4.

La herramienta web estaría basada en un sistema de toma de decisión lógico, que permitiría definir criterios ambientales en función de las características específicas del producto o servicio a contratar y, por tanto, el resultado depende de las respuestas que se dan a una serie de preguntas que cubren todas las áreas que pueden tener incidencia ambiental relacionada la publicación. Las preguntas se orientarán a una serie de aspectos: 

1. Publicación impresa. Publicación electrónica 

2. Criterios para publicaciones electrónicas 

3. Tipo de publicación impresa 

4. Formato y encuadernación 

5. Tipo de papel 

6. Tipo de tintas 

7. Certificaciones ambientales

8. Tirada de la edición 

9. Tipo de impresión 

10. Modelo de almacenamiento, distribución y comercialización.

11. etc

 A partir de las respuestas que se irían introduciendo, la herramienta ofrecerá diferentes alternativas de criterios ambientales a introducir en el pliego o recomendaciones de mejora ambiental, adaptados al modelo concreto de publicación que se ha planteado. Se harán sugerencias y observaciones sobre: formatos y encuadernación (ejemplo: procurar no desaprovechar el papel por la maquetación, uso de tipografías más ecoeficientes, etc), sobre promover determinados tipos de papel (ejemplo: reciclado frente al de fibra virgen cuando sea posible y, en defecto de ambos, realizar la correspondiente compensación de emisiones), determinación del tipo y tirada de impresión más adecuado en cada caso, mejor opción en tintas para cada caso, soportes y medios utilizados para la distribución, etc.

La herramienta web, permitiría además evaluar los impactos generados a través indicadores de impacto ambiental obtenidos a partir de algoritmos realizados ad hoc con los datos de carácter operacional suministrados y los resultados del diagnóstico inicial (A1), ya que se dispone de información sobre materia prima empleada, el proceso de impresión y la distribución, se puede estimar -directamente o indirectamente- valores de ambientales de emisiones, efluentes, vertidos, consumos energéticos, recursos forestales consumidos, etc, asociados al ciclo de vida de una publicación,  

Fundamentalmente, la herramienta web suministrará información sobre tres tipos de indicadores:

a) emisiones de GEIs: 

Normalmente cualquier “Protocolo GEI” requiere que se reporten seis gases: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbono (PFC), y hexafluoruro de azufre (SF6), que son los mismos gases identificados durante el desarrollo del Protocolo de Kyoto. De estos, sólo CO2, CH4, N2O (los tres resultantes de la combustión) y los HFC (refrigerantes) se aplican normalmente a las operaciones de impresión, pero si se incluye la disminución de recursos forestales debido al consumo de papel la importancia del dióxido de carbono es el principal y determinante.  

Por ejemplo, en el caso de las emisiones de GEI de la cada publicación implica un determinado valor de consumo de papel que supone una disminución de recurso forestal que equivale a una determinada perdida ambiental de capacidad de consumo de CO2, la misma publicación tiene un valor cuantificable como depósito de CO2, y cada proceso de industrial de papel, pasta papel e impresión –incluso el transporte en la distribución prevista- implican valores equivalentes de CO2 respecto al volumen de papel consumido en la impresión. 

En cualquier caso, el indicador ofrecerá un valor en “CO2 equivalente” y que incluiría todas las estimaciones de los GEI y creado con cincos principios bajo un “Protocolo GEI” específico para la producción editorial: integridad, consistencia, pertinencia, exactitud y transparencia.

De está forma, se pretende por un lado informar de forma fiable y comparable -en el espacio y tiempo- a los consumidores sobre las emisiones de GEI, y su equivalencia en perdida de masa forestal, que están generado con cada opción elegida y a la vez posibilitar la reducción de las mismas a través de la elección de una opción de publicación más sostenible dentro de las posibilidades que presenta cada tipo de publicación.

Además, de esta simulación de impactos GEI, la herramienta web incorporará un instrumento que facilite información al responsable de la publicación para poder llevar a cabo la correspondiente compensación de emisiones de GEI.

b) Indicadores Impacto Ambiental de carácter integrador (v.g. “huella ecológica” y “mochila ecológica”). Estos indicadores están muy relacionados con el análisis del ciclo integral de vida de un producto y con el concepto de ecodiseño, es decir, la concepción de un producto con criterios de ahorro energético, minimización de residuos, uso de materiales locales y ecológicos, etc. tanto en su producción como en su uso y desecho.

b.1) huella ecológica: es un indicador que sirve para medir la cantidad de territorio que se necesita para producir los recursos consumidos e integrar los residuos generados
por una publicación, de tal forma que para actuar de manera sostenible, las personas y empresas deberíamos consumir la mínima superficie territorial.

b.2) mochila ecológica: es la cantidad de materiales que ha necesitado movilizar la producción de una publicación 'de la cuna a la tumba'. Desde los necesarios para extraer materias primas o para producir energía para su fabricación, embalaje o transporte, hasta los necesarios para el tratamiento de los residuos que genera. 

Ambos indicadores, tiene una metodología de elaboración ampliamente aceptada y son buenas herramientas comparativas. Dichos indicadores, junto con información sobre la emisión de GEI y su compensación, pueden ser incluidos en la información impresa de una publicación y permitirá al consumir conocer y estimar la bondad ambiental de cada publicación.

Ejemplo de una de las aplicaciones de a herramienta web: Definición de aspectos ambientales a tener en cuenta en función de unas características concretas de la publicación


	Criterios ambientales para una ecoedición

	Publicaciones impresas 

	Publicaciones electrónicas

	Tipo de papel

	Formato

	Tipo de Impresión

	Distribución

	Impactos Ambientales









b. Provide information on the size of the pilot in action 6 (e.g. minimum number of publications to be ‘greened’) and what will be the indicators of environmental improvement. Which of the potential outputs will be included (summary form B1 ‘expected outputs’) and what will be the minimum requirement/ environmental benefit targeted in order to be considered as successful?

Información sobre el alcance del proyecto piloto.

El proyecto piloto se desarrollará en el conjunto de Consejerías de la Junta de Andalucía. Se ha estimado la participación de al menos 15 Consejerías, 4 en el grupo de muestra inicial, y las 11 restantes a continuación. El grupo de muestra, que como explicamos en el proyecto servirá para llevar acabo un primer contraste sobre la aplicabilidad y efectividad de las herramientas creadas, esta previsto que lo formen las siguientes Consejerías:

·  Consejería de Economía y Hacienda
·  Consejería de Innovación Ciencia y Empresa
·  Consejería de Justicia y Administración Pública
·  Consejería de Medio Ambiente
No obstante a pesar de que se cuenta con avales para su participación, se considera la posibilidad de que existan variaciones en los componentes del  grupo de muestra, con el fin de que los posibles problemas de agenda no conduzcan al retraso en plazos previstos en el cronograma para el desarrollo del proyecto piloto.

Teniendo en cuenta el número de Administraciones que forman el proyecto piloto estimamos que en cada una de las administraciones trataremos de ambientalizar un mínimo de 6 publicaciones pos consejería salvo en las consejerías que formen parte de la muestra de contraste en las cuales se intentará alcanzar al menos 8 publicaciones que participen el en proyecto piloro, lo que hace un total de 98 publicaciones analizadas y asesoradas en su gestión de las cuales se espera obtener éxito en al menos 40 publicaciones. 

Los indicadores que nos servirán para medir el progreso en la ambientalización de las publicaciones harán referencia a aspectos de mejora ambiental analizados y establecidos en el diagnóstico (Acción A1) , indicadores ambientales en relación con el soporte, la  materia prima utilizada ,la producción y la gestión de la distribución entre otros.

Los resultados esperados de éste proyecto piloto:
· Unificación de criterios ambientales viables en el procesos de contratación de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, según criterios de compra pública verde.

· Reducción del consumo de materias primas, mediante la reutilización o utilización de productos reciclados.

· Promoción materia primas con certificación ambiental, o certificación forestal que garantice un origen de bosques no primarios, gestionados sosteniblemente y no conflictivos. 

· Disminución del volumen de residuos generados y facilitación de su reciclaje.

· Reducción de la contaminación atmosférica, por vertidos y residuos.

· Optimización de la vida útil de una publicación y, por tanto evitar el consumo de nuevas materias primas y energía, así como la rentabilización al máximo de la inversión.

· Reducción de los consumos de agua y de recursos energéticos.

· Disminución del stock sin perjudicar la rentabilidad.

· Promoción de la utilización de nuevos soportes, cuando sea posible, que eviten el uso desmesurado del papel.

· Promoción de la gestión ambiental sostenible en el sector editorial.

· Creación de un modelo aplicable a otras Administraciones Públicas.

· Promoción de criterios de sostenibilidad, usos de certificaciones ambientales y de mejores técnicas ambientales en el sector editorial privado que contrata con la administración.

A pesar del listado de resultados esperados, donde se refleja el resultado optimo buscado, a lo largo del proyecto y especialmente después de llevar acabo la primera fase del proyecto piloto, es decir,  el desarrollo del trabajo con la muestra contraste, se establecerán los requisitos mínimos que definirán el éxito en la ambientalización de las publicaciones. En cualquier caso, el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos a nivel estatal  y europeo tanto para el papel impreso en general como para la publicaciones en concreto serán tomadas como referencia par determinar el éxito del proyecto piloto.

3. A project duration of 3,5 years is considered quite long for this type of project. It is not clear why the results cannot be achieved within 2,5-3 years. Please justify why a project duration of 33 months for the pilot is needed to achieve the objectives. Justify or review the high duration (9 months) of preparatory activities (action 1).
La duración del proyecto esta condicionada por varios factores:

A) En un primer momento es indispensable realizar una labor preparatoria con organismos públicos y empresas del sector editorial que consiste, a grandes rasgos en cuatro fases:

1º) Puesta a punto de la metodología que se aplicará en esta fase. Se estima que se necesitará uno o dos meses para definir procedimientos, muestras, instrumentos y material impreso.

2º) Diagnóstico previo (envio de cuestionarios y petición de información sobre procesos y materias primas) de un amplio número de entidades. Esta etapa requiere de un periodo mínimo de 2 a 3 meses para el envío por escrito de petición de información y recepción de respuestas del sector incluido la fase de selección de destinatarios y participantes en el diagnóstico  y una posible reiteración de petición de información. 

3º) Evaluación ambiental (entrevistas en profundidad y análisis de documentación formal) a partir de los resultados de la fase anterior de diagnóstico previo, se seleccionará una muestra representativa de cada área de trabajo del sector editorial al cual se le dedicará una especial atención y dedicación. Para este actividad se requiere disponer de al menos 3 o 4 meses incluida la comunicación formal solicitando la colaboración a un nivel de mayor compromiso por parte de la entidad y la realización de las visitas y una posterior posible solicitud y recepción de información complementaria.

4º) Finalmente se necesita al menos un mes para el contraste con agentes de interés del borrador del documento final y la presentación pública del documento definitivo de “comportamiento ambiental del sector editorial”.

B) La acción de “proyecto piloto” se ha diseñado con un desarrollo en tres fases.

1º) Tres meses previos dedicados a suscribir acuerdos y informar a los participantes.

2º) En una segunda fase se trabaja con una muestra reducida y muy controlada. Esta fase se desarrollará durante doce meses. Las entidades participantes serán elegidas por su representaitividad y buena comunicación y predisposición a colaborar.

3º) En una tercera fase, se amplia el número de entidades participantes -sin dejar participar en esta acción las incluidas en la primera fase- permite poner a prueba los protocolos de actuación, de control y seguimiento estrecho de los resultados y con una constante comunicación entre la “Oficina Life+ de Ecoedición” y los participantes en el proyecto piloto “ampliado”. Esta última fase durará hasta finalizar el proyecto (18 meses) ya que se estima conveniente que la información sumnistradas puede ser útil hasta el último momento de vida del proyecto y evitar cambios traumáticos en el sistema colaboración. 

En resumen, se estima imprescindible contar con un periodo de 9 meses para ejecutar adecuadamente la acción A1 de “diagnóstico” y los 33 meses para la A6 “proyecto piloto”, y mantener la actual duración completa del proyecto en tres años y medio, de acuerdo a lo expuesto y considerando el nivel de dificultad de que implica poner en marcha programas de compara pública verde donde los procedimientos de contratación público, los plazos de respuestas de las administraciones públicas y, fundamentalmente, los periodos de producción editorial en los organismos públicos, donde existen Planes Anuales de Publicaciones que están relacionados con la participación de Comisiones de Publicaciones y que solo se reúnen una o dos veces al año para aprobar la política editorial de las Consejerías. Por todo lo anterior, creemos apropiado mantener los 36 meses de duración completa del proyecto.

4. 

a. Specify the transferability of the GPP model produced during the Project (expected result, B1 form). In which specific action will the transferability be determined and how will it be measured? Include more specific expected results and quantifiable progress indicators. Will it be relevant mainly for the Spanish public administrations or is there an added value for the EU expected as well?

Posibilidad de réplica de los resultados de este proyecto en otras administraciones españolas y europeas

Los resultados del proyecto -diagnóstico, guía y herramienta on.line- estarán a disposición de todas las Administraciones Públicas que así lo deseen y se podrán utilizar como modelo para la inclusión de criterios ambientales en las publicaciones de cualquier administración pública europea. La posibilidad práctica de mantener de forma significativa los resultados esperados al aplicar el modelo de Ecoedición en contextos diferentes es posible debido a:
· Coherencia con el carácter prioritario dado a las publicaciones en materia de compra pública verde:

Como se ha comentado anteriormente, las publicaciones han sido priorizadas -para ser ambientalizadas- de entre una amplia gama de productos y servicios, por diversas administraciones, entre ellas, la Administración General del Estado Español. Esta priorización sitúa al futuro modelo de Ecoedición como una herramienta clave y única para el desarrollo de un nuevo modelo de publicaciones más sostenibles promovidas desde la administración.

· Coherencia en el marco legal a aplicar:

Uno de los aspectos más importantes, cuando hablamos de contratación pública es el marco regulador de la misma, ya que es la que delimita lo que se puede pedir o no en un pliego, en este sentido, la transferibilidad del modelo de contratación pública sostenible de publicaciones a otras administraciones tanto españolas como europeas es posible debido a que la legislación de referencia que se va a utilizar para valorar la posibilidad o no, de introducir criterios ambiental en los contratos públicos, es la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público es resultante a su vez de la incorporación al ordenamiento estatal de las Directivas europeas de contratación pública donde se define claramente cómo se pueden integrar cláusulas ambientales en los contratos públicos:

· Directiva 2004/17/CE de 31 de marzo de 2004 sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

· Directiva 2004/18/CE de 31 de marzo de 2004 sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, suministros y servicios. 

· Referencias acreditadas por diversas administraciones como eficaces en le marco de la compra pública verde:

Por otro lado, las ecoetiquetas, certificaciones y sistemas de acreditación que se utilicen como referencia, serán aquellas que estén ampliamente reconocidas a nivel europeo facilitando así referencias conocidas y ya asimiladas entre las administraciones que tengan en marcha procesos de compra pública verde.

Acción específica en la que se determinará la transferibilidad.

La posibilidad de réplica del modelo será validado en distintos momentos, debido a que a lo largo de todo el proyecto existirá, incorporado en la estructura  de gestión del proyecto, un grupo de expertos procedentes de distintos ámbitos y/o sectores relacionados con la edición, impresión, medio ambiente, contratación pública, compra verde, etc que asegurarán mediante su contraste el diseño de un modelo integrador y replicable en otras administraciones públicas.

Además, está previsto llevar a cabo un proyecto piloto (Acción-A.6) donde se teste la aplicabilidad de este modelo y sus herramientas no solo conceptualmente sino también a nivel práctico, es decir que la lógica utilizada para el diseño de las herramientas (web y guía) es realmente transferible a otras administraciones.

Además, la creación de una oficina de Ecoedición (Acción-A.5) permitirá llevar a cabo un seguimiento de la implantación del modelo de Ecoedición en otras Administraciones públicas y dará asesoramiento a aquellas administraciones que así lo soliciten con el fin de posibilitar la replicación del modelo de Ecoedición en otros contextos. La oficina de Ecoedición servirá  como centro de operaciones entorno a la EcoediciónEcoedición en general y a el  proyecto LIFE en concreto y la actividad de la oficina comenzará al mismo tiempo que el proyecto y se mantendrá a lo largo de todo el proyecto y una vez finalizado el mismo. De esta manera la experiencia acumulada a lo largo del proyecto permitirá adelantarse a lo posibles obstáculos que pudieran surgir en la aplicación del modelo y poder dar respuesta así a las necesidades  formativas, informativas y técnicas demandadas por las Administraciones que pretendan poner en marcha el modelo de Ecoedición.

Resultados específicos esperados e indicadores de progreso cuantificables 

Resultados específicos esperados

· Al menos 1200 visitas ala página web.

· Al menos 60 consultas realizadas a la Oficina de Ecoedición

· Al menos 4 presentaciones al mes del modelo de Ecoedición

· Al menos 100 adhesiones a la campaña de Ecoedición

Indicadores de progreso cuantificables

· Visitas realizadas a la página web donde se aloja la herramienta on.line

· Consultas realizadas a la Oficina de Ecoedición

· Actas de las presentaciones realizadas en otras Administraciones Públicas sobre el modelo de Ecoedición propuesto

· Adhesiones a la campaña de Ecoedición

Posibilidad de extenderse más allá de los agentes involucrados en un primer momento

El proyecto plantea una estrategia en la que, partiendo del caso concreto: proyecto piloto con unas pocas Consejerías de la Junta de Andalucía, se establece una cadena de transferencia de resultados hacia estructuras de rango superior según el siguiente orden:


1. Regional: Empresa / 3 Consejerías/ 3 Universidades de la Administración Autonómica de        
la Junta de Andalucía
   
2. Regional: Asociaciones/ Asociaciones de Empresas/ Junta de Andalucía


3. Nacional: Confederación Empresarial/ Gobierno España

   
3. Comunitario: Estructuras de rango superior.

El establecimiento de esta estrategia de abajo-arriba responde a los postulados de muchas estrategias de implantación gradual: 

· Convirtiendo a la Consejería en un foco de innovación por acumulación de experiencias .

· Implicando a los diferentes ámbitos involucrados: institucional, empresarial, tecnológico 
· Desarrollando redes de comunicación a través de los foros para la promoción del desarrollo sostenible en el ámbito de la edición.

Se establecen también acciones específicas para la transferibilidad de resultados a partir de:

· La red de foros.

· La difusión de la herramienta on.line y de la guía

· Las jornadas técnicas para empresa y administraciones públicas.

· La presentación de resultados en foros europeos y ferias 

Posibilidad del proyecto de continuar más allá del periodo de duración del proyecto LIFE

Las soluciones demostradas en el proyecto no se conciben como soluciones de punto final para un problema aislado, sino reproducibles, retroalimentábles y ajustables a la evolución constante de situaciones y reglamentaciones. 

b. What differentiates the proposed GPP model, apart from the focus on publications, from the GPP practices performed in various EU countries?

Se trata de una metodología elaborada con el fin de convertirse en instrumento de utilización habitual por parte de todo el personal de la Administración pública con responsabilidades en la elaboración de publicaciones de cualquier tipo. A diferencia de otros modelos, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha optado por la realización de herramientas temáticas de compra verde (en este caso compra verde de publicaciones: Ecoedición) más que guías generalistas , de cara a ser utilizadas directamente por los responsables de contratación. Para su uso no se requieren conocimientos algunos de temas ambientales y sí un conocimiento detallado del producto o servicio a contratar.

Creemos que apoyar a este tipo de usuarios requiere una aproximación más específica, en la cual las guías cumplan la misión de instrumento de referencia, pero que requiera de instrumentos adicionales complementarios, como son sesiones de presentación y formativas y que todo ello pueda adaptarse a entornos y escenarios cambiantes. Todo ello nos llevó a la creación de un nuevo tipo de instrumento, basado en las guías, pero que, más allá de una lista de criterios ambientales a añadir a un pliego de condiciones estándar, permitiera al usuario adaptar esos criterios a la realidad específica de su pliego de condiciones.
Generalmente se han desarrollado criterios ambientales para productos y servicios, algunos relacionados con las publicaciones. Así se han definido criterios para la compra de papel o para la ejecución de un servicio cualquiera, incluyendo claúsulas ambientales replicables en diversos contratos de servicios, incluido el de impresión o transporte. El modelo de Ecoedición pretende agrupar bajo una única denominación los criterios de sostenibilidad a todos los aspectos que generan o pueden generar un impacto a lo largo del ciclo de vida de una publicación, definiendo para cada uno de ellos la mejor alternativa disponible en el mercado. EL objetivo es crear una marca que permita a las administraciones públicas promover publicaciones más sostenibles y a los consumidores públicos y privados reconocer de forma sencilla las publicaciones que han incorporado la variable ambiental a lo largo del ciclo de vida, sin necesidad de analizar por separado las distintas certificaciones o acreditaciones que pueden generar confusión en consumidores no especializados o no acostumbrados a la verificación a través de esto sistemas.
Questions on the Actions
5

Action 5 - Creation of an Ecoedicion Office: 
Considering the fact that this action is not contributing directly to the main 
objective of the project, it will not be co-financed. This concerns all budget 
items as mentioned in Form FB (31.030 € of equipment, 6.000 € of

consumables, 65.800 € of other costs) as well as the personnel costs which 
would have been allocated to this action.
La Consejería de Medio Ambiente, desea desarrollar el presente proyecto con un carácter horizontal entre diferentes Centros Directivos de la Junta de Andalucía y con un talante de proyecto común, desde esta perspectiva es importante que el proyecto cuente con una sede física, personal y una organización independiente desde la cual se centraliza la información, se pone en marcha las acciones y se proyecta las recomendaciones de mejora ambiental, identificándose toda la gestión y acciones del proyecto bajo la denominación de “Oficina Life+ Ecoedición”.

Esta acción consistente en la creación de la Oficina Life+ Ecoedición como una sede independiente de la Consejería de Medio Ambiente cobra aún mayor relevancia y necesidad de acuerdo a la cuestión número 7.b) relativa a la necesidad de participación interdepartamental de aquellos Centros Directivos con responsabilidades en las normativa de contratación pública. Así, en la respuesta a dicha cuestión planteada por la Comisión Europea, se ha integrado en la Comisión de Coordinación del Proyecto (que se constituye como principal órgano orientador de decisiones en el proyecto) a cuatro Consejerías y cada una con competencias, objetivos administrativos e interés inmediatos de gestión diferentes. Es evidente, que se requiere una sede independiente de cualquier Centro Directivo que ofrezca unas garantías de decisiones equilibradas, de ejecución libre de interferencias y de imagen de autonomía sometida solo a los objetivos del proyecto de mejora en la gestión ambiental de las publicaciones.  

Además, esta oficina transcenderá al proyecto y servirá de germen organizacional para la viabilidad, continuidad y transferibilidad posterior de muchos de los logros puestos en marcha durante el proyecto, v.g. recomendaciones de mejora continua en la gestión de las publicaciones, actualizacion en los modelos de pliegos para la compra pública verde, centro de referencia e información para la ambientalización de las publicaciones, etc.

En este sentido, la Consejeía de Medio Ambiente estima importante para el logro de los objetivos propuestos el mantenimiento de la acción número 5, y en el caso de que la Comisión no estime oportuno su cofinanción, se compromete a asumir y adoptar las medidas financieras o en especie correspondiente a los costes de dicha “Oficina Life+ Ecoedición” mencionados en el form FB (31.030 € of equipment, 6.000 € of consumables, 65.800 € of other costs).
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Action 7 - Adhesion: Please include expected results and quantifiable progress indicators for this action.
La campaña EcoediciónEcoedición es una campaña de adhesión voluntaria que se desarrollará con el objetivo de difundir la posibilidad de llevar  a cabo publicaciones de forma mas sostenible y, aumentar la demanda de criterios de sostenibilidad en el mundo editorial e influir sobre el mercado actual para que éste progresivamente se haga  mas sostenible.

Resultados esperados

· Al menos 50 empresas adheridas a la campaña de EcoediciónEcoedición
· Al menos 20 empresa en proceso de adhesión a EcoediciónEcoedición
· Al menos 40 Administraciones adheridas a EcoediciónEcoedición
· Al menos 50 Administración en proceso de adhesión a EcoediciónEcoedición.
· Al menos 60 publicación ecoeditadas.

Indicadores de progreso
· Modelos de solicitud y documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de Ecoedición generados para la campaña.

· Logos de ecoedición generados para la campaña

· Listados de empresas y administraciones que han solicitado la adhesión.

· Formularios recibidos de solicitud de adhesión  de las administraciones a la campaña de Ecoedición junto a la documentación correspondiente al tipo de “reconocimiento” que se requiere.
· Formularios recibidos de solicitud de adhesión  de las empresas a la campaña de Ecoedición junto a la documentación correspondiente al tipo de “reconocimiento” que se requiere.

· Listado de publicaciones que han solicitado ser reconocidas como ecoeditadas.

· Ejemplares de las publicaciones ecoeditadas
· Formularios recibidos de solicitud de reconocimiento de publicación Ecoeditada junto a la documentación correspondiente.
· Informes de valoración por parte del equipo técnico de la solicitudes presentadas

· Informes de verificación de las acreditaciones concedidas
7
Action 12 - Project management:
a. Please indicate the role, functions and frequency of meetings of the 
Coordinating Committee.
Comité de Coordinación del proyecto. De acuerdo a las recomendaciones realizadas en el la cuestión planteada en el apartado 7.b) se propone realizar la siguiente modificación en el proyecto:
Papel y funciones

La Comisión de Coordinación se constituye como un órgano coordinación y seguimiento de carácter participativo que permite reunir a los responsables de la ejecución del proyecto con representantes de Consejerías de la Junta de Andalucía implicadas en la elaboración de normativa contratación pública y en la mejora de la calidad de los Servicios e ecoinnovación en el área de las publicaciones.
Las funciones del Comité de Coordinación, comprenden:

· Revisión del plan de trabajo del proyecto y seguimiento de acciones a través de los documentación elaborada por el personal del proyecto.

· Proponer mejoras en las acciones previstas y realizar recomendaciones de ejecución que garanticen alcanzar los objetivos propuestos.

· Reunión con responsables de la Comisión Europeo y con el Grupo de Expertos.   

Composición
La composición de la Comisión de Coordinación del proyecto será de seis personas.

· Coordinador del proyecto

· Gerente 

· Representante de la Dirección General de Patrimonio (Consejería de Economía y Hacienda)

· Representante de la Secretaria General de Telecomunicaciones (Consejería de Innovación Ciencia y Empresa)

· Representante de la Dirección General de Modernización e Innovación de los Servicios Públicos (Consejería de Justicia y Administración Pública) 
· Representante de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental (Consejería de Medio Ambiente)
Frecuencia de las reuniones
El comité de Coordinación tiene prevista reuniones mensuales
 de sus miembros y se contempla una reunión anual con miembros de la Comisión Europea. 
Además, de acuerdo a las necesidades de asesoramiento de expertos en temas editoriales-ambientales, se podrá reunir de forma puntual y cuantas veces se estime necesario con miembros de dicho comité asesor. 

b. Since the objective of the project is to include (environmental) criteria in the 
procurement procedures (legalisation), it should be clear whether the relevant 
entities at the political / decision-making level are represented (e.g. a 
representative of the Council, which is responsible for the Public Procurement 
of the Junta de Andalusia).
Please indicate how the relevant stakeholders at the political / decision making level are or will be involved in order to be confident that the expected results can be sustained in the procurement procedures. Is there a specific role to play for the Coordinating Committee in this respect?
Por parte de la Consejería de Medio Ambiente, se ha valorado positivamente la presente cuestión en relación a la recomendación de incorporar a responsables públicos en materia de normativa de contratación pública en la Comisión de Coordinación del proyecto. En este sentido, se ha cursado invitación a participar en dicha Comisión a tres departamentos de la Administración Autonómica Andaluza con competencias en las normativas de bases sobre innovación, contratación y calidad de los servicios públicos.

A tal objeto, se ha cursado invitación a tres Consejerías que acompañen a la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente en la Comisión de Coordinación:

Dirección General de Innovación y Administraciones Públicas (Consejería de Innovación Ciencia y Empresa). Principal órgano encomendado de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas, bienes homologados y  en general de los procedimientos y normas generales de contratación pública.

Secretaria General de Telecomunicaciones (Consejería de Innovación Ciencia y Empresa). 
Dirección General de Modernización e Innovación de los Servicios Públicos (Consejería de Justicia y Administración Pública). 
La primera, es el principalprincipal centro directivo encomendado con responsabilidad en el desarrollo y modificación de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas, bienes homologados y en general de los procedimientos y normas generales de contratación pública. Los dos siguientes, son órgano administrativos con responsabilidades en la modernización e innovación de los Servicios Públicos y que, por tanto, son importantes indispensables en las decisiones sobre implantación de nuevos programas, procedimientos y medios de compra pública verde.
Con dichas incorporaciones el Comité Coordinador del Proyecto alcanza un alto nivel de participación y representatividad de los órganos público involucrados en el desarrollo de una


· 
· 
· 

9. 

All personnel staff has been appointed to one action only (action 12 Project Management). In this way 50% of the total eligible budget is for Project management only! Please detail the allocation of personnel staff costs over the other project actions, taking into account a reduction of personnel costs due to the removal of action 5 and the non eligibility of the administrative staff.

10. 

For each action, explain in detail which tasks will be implemented by the Project team and which ones will be subcontracted.

Acción 1: A1 Diagnóstico del comportamiento ambiental del sector editorial.

-Ejecución: 

•
Equipo del proyecto:

-
Controlar la planificación y  cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en 
el cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica del diagnóstico

-
Adoptar las medidas necesarias para la coordinación del diagnóstico.

-
Establecer los criterios para la elaboración del proyecto de presupuesto.

-
Realizar las contrataciones de servicios y suministro, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto, ordenar los pagos y visar certificaciones y documentos.

-
Garantizar el cumplimiento de las leyes y normativas vigentes que rigen las actuaciones 
según sea empresa pública o privada.

-
Impulsar la colaboración con las instituciones, organismos y empresas para favorecer la 
participación en la elaboración del diagnóstico.

-
Armonizar las relaciones entre la administración pública y el resto de instituciones, 
organismos y empresas que participan en esta fase de diagnóstico

-
Ordenar el régimen administrativo y económico del proyecto y llevar la contabilidad.

-
Custodiar las publicaciones que serán investigadas en la fase de diagnóstico y realizar un 
inventario de estas.

-
De forma específica, el personal técnico experto en medio ambiente y el del sector editorial 
que forma parte del equipo del proyecto, tutelará y verificará todos los objetivos específicos 
definidos en esta fase de diagnóstico.

Asistencia técnica subcontratada, que llevará a cabo las siguientes actuaciones:

-
Caracterización del sector, con el fin de tipificar grupos, analizar los flujos de prestaciones 
de servicios y dinámicas.

-
Selección de una muestra representativa a analizar, respecto a productos y entidades.

-
Definición de parámetros a diagnosticar y evaluar.

-
Elaboración de herramientas de diagnóstico y evaluación.

-
Definición de agentes de interés, para la búsqueda de información y validación de los 
resultados.

-
Aplicación de las herramientas de diagnóstico.

-
Elaboración del primer borrador.

-
Contraste con agentes de interés.

-
Elaboración del documento final.

Acción 2: A2 Definición de criterios aplicables a las publicaciones de la Administración Pública.

-
Ejecución: 

•
Equipo del proyecto:

Controlar la planificación y  cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en el cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica en la definición de criterios aplicables.

-
Adoptar las medidas necesarias para la ejecución para la coordinación de esta acción.

-
Establecer los criterios para la elaboración del proyecto de presupuesto.

-
Realizar las contrataciones de servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto, ordenar los pagos y visar certificaciones y documentos.

-
Ostentar la representación en los espacios de encuentro.

-
Impulsar la colaboración con las instituciones y organismos que faciliten el éxito de 
participación en los foros o talleres de trabajo.

-
Ordenar el régimen administrativo y económico del proyecto y leva la contabilidad.

-
Analizar y seleccionar los agentes de interés que serán seleccionados para participar en el 
foro.

-
Evaluar las conclusiones aportadas y debatidas en los foros  de trabajo.

-
Supervisar de la elaboración del documento de síntesis elaborado en esta acción.

-
Divulgación de las conclusiones del foro.

-
Los técnicos expertos que forman parte del equipo del proyecto, centrarán su labor durante 
este periodo en elaborar la información previa a tratar en el foro.

•
Asistencia técnica subcontratada que llevará a cabo las siguientes actuaciones:

-
Realización de un inventario de los agentes de interés.

-
Preparación de un documento base de trabajo donde se recogerá un diagnóstico de la 
situación actual de cada uno de los agentes y un análisis de los criterios ambientales que 
se introducirán.

-
Diseño y organización de foros para cada sector, se realizaran un mínimo de 6.

-
Gestión logística de las reuniones (Envío de invitaciones, gestión de participantes, registro, 
búsqueda de alojamiento y viajes, supervisión del lugar de la reunión, etc.)

-
Elaboración de un documento de síntesis donde se recogerá las conclusiones 
concensuadas en el foro.

Acción 3: A3 Elaboración del Manual de Ecoedición.

-
Ejecución: 

•
Equipo del proyecto:
-
 Controlar la planificación y  cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en 
el cronograma.

-
Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada para incluir los criterios de 
sostenibilidad en la elaboración del borrador y el Manual definitivo de Ecoedición.

-
Ejercer la dirección científica y técnica del manual mediante la orientación y supervisión 
periódica del enfoque y contenidos así como la dirección en la implantación del manual en 
la Administración Pública.

-
Establecer los criterios para la elaboración del proyecto de presupuesto.

-
Realizar las contrataciones de servicios y suministro, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto, ordenar los pagos y visar certificaciones y documentos.

-
Adecuar el Manual de Ecoedición a la normativa vigente en materia de contratación.

-
Armonizar las relaciones con las administración pública y el resto de instituciones. 

-
Impulsar la colaboración con las instituciones y organismos para favorecer la implantación 
de los criterios de Ecoedición recogidos en el Manual.

-
Ordenar el régimen administrativo y económico del proyecto y llevar la contabilidad.

-
De forma específica, el personal técnico experto en medio ambiente y el del sector editorial 
que forma parte del equipo del proyecto, realizará el seguimiento de la elaboración y 
aplicación del 
Manual por parte de las distintas administraciones públicas.

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:
-
Recopilar la información generada en la fase de diagnostico y definición de criterios.

-
Elaborar del primer borrador de manual.

-
Contrastar con los agentes de interés

-
Validar los criterios y metodología propuesta a través de la utilización del manual como 
guía en el proyecto piloto.

-
Correccción del manual tras las modificaciones necesarias identificadas en el proyecto 
piloto.

-
Elaborar del documento definitivo del Manual de Ecoedición.

-
Maquetación, impresión y distribución del Manual de Ecoedición.

Acción 4:  A4 Creación de una herramienta on line para la inclusión de criterios de sostenibilidad en los pliegos de contratos derivados de una publicación.

-
Ejecución: 

•
Equipo del proyecto:

-
Controlar la planificación y  cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en 
el cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica

-
Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de esta acción.

-
Establecer los criterios para la creación de  la herramienta on line.

-
Realizar las contrataciones de servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto, ordenar los pagos y visar certificaciones y documentos.

-
Coordinar y evaluar la ejecución de la elaboración de la herramienta on line.

-
Definir los destinatarios de la herramienta on line y sus contenidos.

-
Aplicar la herramienta durante el proyecto piloto.

-
Definir las mejoras que han de ser introducidas en la herramienta tras su aplicación en el 
proyecto piloto.

-
Difusión de la herramienta entre los agentes de interés

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:

-
Elaborar la herramienta on line según los requerimientos que establecerá la secretaría y 
equipo técnico.

-
Elaboración de la herramienta definitiva, tras las propuestas de mejora definidas por parte 
del equipo técnico una vez validada en el proyecto piloto.

-
Mantenimiento y mejora continua de la herramienta on line

Acción 5:  

Esta acción ha sido eliminada

Acción 6: A6  Desarrollo del proyecto piloto

-
Ejecución:

•
Equipo del proyecto:

-
Controlar la planificación y cumplimiento la acción dentro de los plazos establecidos en el 
cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica.

-
Establecer contactos con otras Consejerías para su involucración en el proyecto piloto.

-
Obtener firmas de compromiso en las Conserjerías y Entes Instrumentales donde se 
desarrollará el proyecto piloto.

-
Asesoramiento a la asistencia técnica en la definición de la muestra de contraste.

-
Asesoramiento y supervisión el desarrollo de  las acciones de difusión y formación con los 
proveedores de productos y servicios en relación con las publicaciones

-
Asesoramiento y supervisión Evaluación los resultados del proyecto desarrollados con la 
muestra de contraste

-
Asesoramiento y supervisión en la definición de las medidas correctoras para aplicar en el 
asesoramiento, formación y difusión  a las administraciones públicas y al sector 
empresarial

-
Supervisión en la aplicación de las medidas correctoras

-
Asesoramiento y supervisión en el desarrollo de las acciones  de asesoramiento en el resto 
de Consejería y Entes Instrumentales.

-
Supervisión en la evaluación de los resultados obtenidos en el desarrollo del proyecto 
piloto.

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:

-
Desarrollar las acciones de asesoramiento en la muestra contraste.

-
Realizar de las acciones de asesoramiento con los proveedores de productos y servicios 
en relación con las publicaciones.

-
Desarrollar las acciones de difusión y formación con los proveedores de productos y 
servicios en relación con las publicaciones

-
Evaluar los resultados del proyecto desarrollados con la muestra de contraste.

-
Definir las medidas correctoras para aplicar en el asesoramiento, formación y difusión  a 
las administraciones públicas y al sector empresarial.

-
Aplicar las medidas correctoras

-
Desarrollar las acciones  de asesoramiento en el resto de Consejería y Entes 
Instrumentales.

-
Evaluar los resultados obtenidos en el desarrollo del proyecto piloto.

-
Gestión logística de las reuniones de asesoramiento y formación (Envío de invitaciones, 
gestión de participantes, registro, búsqueda de alojamiento y viajes, supervisión del lugar 
de la reunión, etc.)

Acción 7: A7 Campaña de adhesión a la Ecoedición.

-
Ejecución:

•
Equipo del proyecto:
-
Controlar la planificación y cumplimiento  de la acción dentro de los plazos establecidos en 
el cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica.

-
Definir los criterios para la elaboración de los documentos elaborados para la campaña de 
adhesión

-
Verificar de la documentación de adhesión presentada por parte de empresas, 
administración o publicación que soliciten el “reconocimiento de Ecoedición”.

-
En caso de cumplir los requisitos establecidos proceder al envío de la documentación de 
reconocimiento.

-
Realizar la primera verificación  del “reconocimiento de Ecoedición”, una vez transcurridos 
6 meses de su implementación.

-
Verificar anualmente el cumplimiento de los requerimientos por parte de  la organización.

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:
-
Elaborar la documentación de adhesión utilizada en la campaña.

-
Diseño y elaboración del logo de ecoedición generado en la campaña

-
Alimentar/Actualizar la herramienta on line con las aportaciones y sugerencias de las 
organizaciones adheridas.

-
Gestión logística de la jornada de presentación de la campaña (Envío de invitaciones, 
gestión de participantes, registro, búsqueda de alojamiento y viajes, supervisión del lugar 
del evento, etc.).

Acción 8: A8 Materiales y herramientas de difusión.

-
Ejecución: 

•
Equipo del proyecto:

-
Definir contenidos.

-
Controlar la planificación y cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en 
el cronograma.

-
Ejercer la dirección científica y técnica

-
Colaborar y aprobar del diseño de la imagen o marca corporativa.

-
Asesorar en la elaboración del Manual de Identidad Corporativa.

-
Aprobar el Manual de Identidad Corporativa definitivo.

-
Asesorar y colaborar en el diseño y contenidos de la página web de Ecoedición.

-
Aprobar la página web.

-
Asesorar en su actualización.

-
Asesorar en la elaboración del material audiovisual y su aprobación final.

-
Asesorar y colaborar en el diseño y elaboración del material de difusión. 

-
Aprobar el material de difusión definitivo.

-
Coordinar la distribución del material de difusión en todos los eventos en los que se 
participará y organizarán. 

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:

-
Diseño de la imagen o marca corporativa.

-
Elaborar un Manual de Identidad Corporativa.

-
Crear una página web.

-
Producir material de oficina personalizado.

-
Elaborar  una estrategia de difusión mediante canales sociales.

-
Realizar material audiovisual para su difusión en medios de comunicación.

-
Diseñar y elaborar el material de difusión: tríptico, dvd´s, memorias usb, folletos.

-
Diseñar y elaborar los paneles o displays del proyecto y de la campaña de adhesión de 
Ecoedición.

-
Realizar la distribución de materiales.

Acción 9: A9 Participación y organización de eventos.

-
Ejecución:

•
Equipo del proyecto:

-
Controlar la planificación y cumplimiento  de la acción dentro de los plazos establecidos en el cronograma.

-
El coordinador y el equipo técnico participarán en todos los eventos que se organizados bajo esta acción (jornadas, conferencias, congresos, etc.)

-
El personal técnico experto en medio ambiente y el del sector editorial que forma parte del equipo del proyecto asesorará al coordinador en la preparación de las funciones a realizar en estos eventos, y le acompañarán en aquellos eventos que lo requieran. 

-
La oficina técnica será la responsable de la organización del “Congreso sobre Ecoedición” y de los talleres de formación dirigidos a las administraciones públicas.

-
Planificación y  cumplimiento de la acción dentro de los plazos establecidos en el cronograma.

-
Realizar las contrataciones de servicios y suministro, así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto, ordenar los pagos y visar certificaciones y documentos.

-
Promover los contactos con las instituciones, organismos y empresas para optimizar los resultados de esta acción.

-
Recopilar la información recibida o generada en estos eventos que sean de utilidad para la revisión y actualización del proyecto.

-
Elaboración de una memoria de resultados de la participación en cada evento.

•
Asistencia técnica subcontratada, que llevará a cabo las siguientes actuaciones:

-
Organización y ejecución de talleres de formación.

-
Apoyo logístico y apoyo a la organización, y ejecución de la presencia en eventos a los que se asiste. 

-
Apoyo logístico y técnico a la organización y ejecución de eventos que se promueven u organizan.

-
Diseño y elaboración de materiales de difusión

-
Diseño y elaboración de paneles o displays del proyecto y de la campaña de adhesión.

Acción 10: A10 Informe Layman.

-
Ejecución:

•
Equipo del proyecto:

-
Recopilación de toda la información relativa al proyecto, informe de incidencias y resultados de las distintas acciones, e informe de incidencias y resultados respecto de los agentes implicados.

•
Asistencia técnica subcontratada que realizará las siguientes actuaciones:

-
Elaboración y producción de 500 ejemplares.

Acción 11: A11 Plan de Comunicación posterior a LIFE

-
Como se indica en la guía de solicitantes es obligatoria la realización de este plan con coste cero al proyecto, su realización será contratada a una asistencia externa y se supervisará por el personal del proyecto.

Acción 12: A12 Gestión del proyecto

-
Ejecución:

•
Equipo del proyecto:

Coordinación general:

•
Coordinación y seguimiento general del proyecto.

•
Coordinación con la Secretaría Técnica

•
Coordinación institucional

•
Interlocutor con la Comisión Europea

•
Responsable de la comunicación del proyecto y relaciones externas.

•
Elaboración de los informes de actividad requeridos por la Comisión, según el artículo 12 de las Disposiciones Comunes. Estos son:

- Informe inicial

- Informe intermedio

- Informe final

- Informe de seguimiento

•
El control económico-financiero de todo el proyecto.

Gerente:

•
Dirección y supervisión de la Secretaría Técnica que ejecutará las labores previstas en el proyecto.

•
Garantizar la calidad de ejecución del proyecto.

•
Cooperar con el Coordinador en las labores de comunicación.

•
Gestionar la labor formativa y de divulgación previstas.

•
Coordinar los trabajos de desarrollo y explotación relacionados con la web y la herramienta on line.

Técnico en medio ambiente:

•
Responsable de los aspectos ambientales del proyecto.

•
Completar la labor de comunicación ambiental previstas en el proyecto.

•
Diseñar y participar en las labores de formación.

Técnico en el sector editorial:

•
Responsable de los aspectos relativos al sector editorial del proyecto.

•
Completar la labor de comunicación relacionadas con el sector editorial

•
previstas en el proyecto.

•
Diseñar y participar en las labores de formación.





Al elegir está opción surgirán preguntas orientadas a la justificación por parte del usuario de la necesidad de la utilización de papel para su publicación, en base a la respuesta, dentro de una serie de opciones que planteará la herramienta, se seguirá el camino para la incorporación de criterios ambientales en las publicaciones impresas o se sugerirá la utilización de publicaciones electrónicas





Publicaciones electrónicas





Publicaciones impresas


Se les plantearán una serie de preguntas, con respuesta múltiple cerrada. De forma que se definan las principales características de las publicaciones que quieren llevar a cabo.





Proveedores de estos productos y Servicios y acreditaciones para verificar el cumplimiento de éstos criterios





Certificaciones y sistemas de verificación para el cumplimiento de los criterios

















CATALOGO DE PROVEEDORES





Recomendaciones ambientales para  una determinada publicación con unas características gráficas, con un tipo de contenido, de destinatario, formato, etc determinadas





Indicadores e Información de Impacto Ambiental de la Publicación:


a) emisión y compensación de GEI.


b) otros indicadores ambientales:


	“huella ecológica”


	“mochila ecológica”





Recomendaciones para contratos menores y consumidores privados





Instrucciones específicas para incorporar en pliegos
































�Creo que es mucho, no se si va a ser realista y luego podemos tener problemas para justificarlo…quizás pondría que da dos mese pero que se mantendrá una comunicación fluida del desarrollo del proyecto de forma continua





